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DECRET} N'-.!lbl)J lc)

Vistos:
Decreto D.E.M. No 792 del 28 de febrero de 2014

que opruebo Conirolo de Trobojo Indef¡nido de don PABIO ANTONIO UttOA
SAIGADO; Anexo de Conlrolo de fecho 04 de moyo de 2015; D.F.L N'1. del
24.01.94, "Código del Trobojo" Y en uso de los focultodes que me confiere el orl.
l2' y ó3" de lo Ley N'18.ó95, Orgónico Consiiluc¡onol de Municipolidodes;

DECREfO;

l REGUtARfcEsE y APRUÉBESE Anexo de conlrolo
de froboio de fecho 04 de moyo de 2015 entre lo Municipolidod de Loio,
Deportomento de Educoc¡ón, en su colidod de Empleodor y el lrobojodor don
PAEIO ANIONIO UttOA SAIGADO, RUT . quien o contor del 04 de
moyo de 2Ol5 hoslo el 29 de febrero de 201ó. oumenta su jornodo de lrobojo
de OB o lO horos cronológicos semonoles en lo Escuelo Cenlenorio F-700 como
Fonooudiólogo del Proyecfo Inlegroc¡ón Educollvo, motivo por el cuol oumento
su remuneroción mensual en $ ó5,723.- (sesento y c¡nco m¡l setecienlos veinl¡irés
pesosl ofeclo o descuenlos legoles.

215 21 03 004. Fondos PlE.

2. IMPÚrESE lo onieriormenle indicodo, ol fiem

3. En todo lo demós, el Controlo de lrobojo se

montiene vigente en lodos sus portes.

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

I/CPG/MP

- Interesodo.
- Controlor-ro.
- Alcoldío.
- Ironsporencio Municipol.
- Sub-Deplo. Personol.
- Remunerociones DEM.
- Arch¡vo.
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